




























RV: [Externo] Notificación sobre anteproyecto

 
De: Jessica Berenice Sauza Contreras <jessica.sauza@conamer.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 12 de enero de 2022 07:25 p. m. 
Para: Oscar Flores Jiménez <oscar.floresj@nube.sep.gob.mx> 
CC: Laura López Gu�érrez <laura.lopez@nube.sep.gob.mx>; Dinorah Atlan�da Ugalde Reza
<dinorah.ugalde@nube.sep.gob.mx>; Guillermo.solis@sems.gob.mx; Alberto Montoya Mar�n Del Campo
<alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez <jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Francisco Javier Atzin
Cruz <francisco.atzin@conamer.gob.mx>; Celia Perez Ruiz <celia.perez@conamer.gob.mx>; Sabrina María del Pilar
Hernández Morales <sabrina.hernandez@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>;
Ricardo Shahid Ruiz Salva�erra <ricardo.ruiz@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez Cerrillo
<marycruz.sanchez@conamer.gob.mx> 
Asunto: [Externo] No�ficación sobre anteproyecto
 
Precaución: Este correo se originó desde fuera de la Ins�tución. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que
reconozca al remitente y tenga conocimiento que el contenido es seguro.

 
Apreciable Lic. Óscar Flores Jiménez      
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
Secretaría de Educación Pública
P R E S E N T E
 
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los anteproyectos que, las
dependencias, organismos descentralizados y demás entidades gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora
Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado, en cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo Tercero del Título
Tercero de la referida Ley.
 

administracion.finanzas<administracion.finanzas@nube.sep.gob.mx>
mié 12/01/2022 21:35

Para:Jessica Berenice Sauza Contreras <jessica.sauza@conamer.gob.mx>;

Cc:Laura López Gutiérrez <laura.lopez@nube.sep.gob.mx>;

 1 dato adjunto

CONAMER_22_0153.pdf;



En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal para la
contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted el pronunciamiento que esta
Comisión ha tenido a bien emitir respecto al  anteproyecto que se menciona a continuación:
 

1.         CONAMER/22/0153.- Se emite Dictamen Final respecto de la Propuesta Regulatoria denominada “Acuerdo
número _______ por el que se emiten los Lineamientos Generales para la impartición del tipo Medio Superior
mediante la opción de Educación Dual”.
 
 

 A efecto de que esa Secretaría esté en posibilidad de continuar con las formalidades necesarias para su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.
 
 Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido
el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.
 
 Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario.
 
Jessica Berenice Sauza Contreras
Dictaminación de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente
Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos Jurídicos
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria
 


